
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 443-p/cnd-ipi>9i

Lim,. 30 de de 199-.i.

\}AN0

Visto el Expediente íto. 01908 iniciado por don Teodoro Ernesto Villavicencio Morillo soH
citando incorporaciái al Régimen de Bensiones y Compensaciones del Estado - Decreto Ley -
No. 20530;

CONSIDERANDO :

Que, el recurrente desempeña el cargo de Director General III F/5 de la Oficina de Asesoría
Jurídica pertenece al Réginen Laboral de la Ley No. 11377 y al Régimen de Seguridad Social-
del Sistema Nacional de Pensiones - Decreto Ley No. 19990 ;

Que, don Teodoro Ernesto Villavicencio Murillo acredita contar con veinte (20) años de ser^
vicios al Estado al 01 de ¿^osto de 1990 incluidos los cuatro (0íi) años de Formación Profe
sional;

Que, en mérito a lo dispuesto en el Art, 27 de la Ley No. 25066 procede incorporar al refe
rido Rmcionario al Régimen de Pensiones y Compenaaciones del Estado - Decreto Ley No. —
20530, estableciéndole el adeudo correspondiente previa deducción de los aportes efectúa -
dos al í^gimen del Sistema Nacional de Pensiones - Decreto Ley No. 19990, ccxiforme lo esta^
blece la Décimo Séptima Disposición Transitoria del mismo;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo No. 328, Decreto l£¡y No. 22867,
Art. 27 de la Ley No. 25066, Decreto Ley No. 20530 ; y

Estando a lo informado por la Unidad de Personal y coi el Visto Bueno de la Oficina de Ad
ministración;

SE RESUELVE :

ART. PRIMERO.- HCORPORAR a don Teodoro Ernesto Villavicencio Morillo Director General III

F/5 de la Oficina de Asesoría Jurídica, dentro de los alcances del Régiiaen-
de Pensiones yXonpensaciones del Estado - Decreto ley No, 20530»

ART. SEGUNDO.- RECONOCER que don Teodoro Ernesto Villavicencio Murillo al 15 de Ifeyo de -
1991 acredita contar con VEINIE (20) ANOS, NUEVE (09) MESES, (^INCE (15) —

DIAS de servicios al Estado, incluidos los CUATRO (0^) ANOS de Formación Profesional reco^
nocidos segíxn Resolucicm No. 269-P/CND-IPD-91, dentro del Régimen de Pensiones y Coupensa
ciones del Estado - Decreto Ley No. 20530.

ART.IERCERO.- La Unidad de Personal en coordinación con la Unidad de Tesorería queda en
cargada de establecer el adeudo correspondiente, previa deducción de Ios-

aportes efectuados al Régimen de Pensiones yGtxnpensaciones-Decreto Ley No- 19990, confor^
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me lo establece la Décima Séptima Disposición Transitoria del Decreto Ley No. 20530.
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Eleva Proyecto de Resolución incorporando al
Régimen de Pensiones y Compensaciones del Es
tado - Decreto Ley No. 20530. ~
Expediente No. 01908
Lima, 20 de Mayo de 1991

Es grato^dirigirme a Ud. elevando a su consideración UN (01) Proyecto de
Resolución por el que se incorpora al Dr. VILLAVICENCIO MURILLO, Teodoro
Ernesto — Director General F/5 de la Oficina de Asesoría Jurídica den —
tro de los alcances del Régimen de Pensiones y Compensaciones del Esta
do - Decreto Ley No. 20530.

Asimismo, se encarga a la Unidad de Personal para que en coordinación —
con la Unidad de Tesorería, establesca el adeudo correspondiente, previa
deducción de los aportes al Sistema Nacional de Pensiones — Decreto Ley-
No. 19990 conforme lo establece la Décima Séptima Disposición Transitoria
del Decreto Ley No. 20530.

Al respecto, ésta Unidad en mérito a lo dispuesto en el Artículo 27° de -
la Ley No. 25066 y en base a la documentación sustentatoria, estima proce
dente su INCORPORACION al citado Funcionario al Régimen de Pensiones y—
Compensaciones del Estado - Decreto Ley No. 20530.

Por consiguiente, acompaño al presente el respectivo Proyecto de Resolu -
cion^y demás antecedentes a fin de que se sirva visarlo y posterior ele
vación a la Alta Dirección del Instituto para su aprobación.

Es todo cuanto tengo que informar a Ud.
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